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se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en
su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas
en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones
delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-
cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en
el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección
General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos
asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá
de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la
mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-
torial. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión
de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del
servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-
tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable
de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,
en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Duodécima. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión
de Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será pre-
sidida por el Gerente Territorial y que, con independencia de las funciones
concretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará
por el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas
medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar
que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-
juicio para la prestación del servicio.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de la con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de confor-
midad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula décima.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un
plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.

Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria
al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las
peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-
miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Decimotercera. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente
Convenio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia
inicial hasta el 31 de diciembre de 2001 y prorrogándose tácitamente por
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se
encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,
todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación
expuestas en la cláusula undécima de este Convenio.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que
la Gerencia Territorial estime conveniente hacerse cargo de todos los expe-
dientes pendientes con independencia del estado de tramitación en que
se encuentren.

Cláusula adicional.—Con carácter complementario a las obligaciones
establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento se compromete
a entregar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resul-
tantes de la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-
pondientes a su término municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director
general del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita, y el Teniente de Alcalde
del Ayuntamiento de Ingenio, Juan Díaz Sánchez.

ANEXO I

Listado informativo del mes de ..., relativo a número de expedientes tramitados por el Ayuntamiento de Ingenio en virtud del Convenio suscrito
con fecha 18 de julio de 2001 con la Dirección General del Catastro

Entidad colaboradora: Ayuntamiento de Ingenio

Tipo de expediente Pendientes inicio Reclasificados Entrados Despachados Pendientes fin

901 Transmisiones dominio urbana ..

902 Nueva construcción urbana .. . . .

Número de unidades urbanas .. . . . . . . . .

902 Otras alteraciones urbana .. . . . . .

17470 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2001, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos del abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto) celebrados los días 3, 4, 5 y 7 de septiembre
de 2001 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 3, 4, 5 y 7 de septiembre de 2001, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 3 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 30, 40, 8, 22, 26, 48.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 9.

Día 4 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 22, 16, 26, 6, 47, 46.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 8.

Día 5 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 36, 2, 27, 33, 22, 25.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 1.

Día 7 de septiembre de 2001:

Combinación ganadora: 16, 48, 43, 10, 32, 19.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 17, 18, 19 y 21 de septiembre de 2001, a las veintitrés quince horas,
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en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Director general, P. S. (Real
Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre), el Director de Producción, Manuel
López Ruiz.

17471 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2001, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de El Gordo de la Primitiva cele-
brado el día 9 de septiembre de 2001 y se anuncia la fecha
de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 9 de septiembre
de 2001 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 38, 11, 5, 44, 47, 26.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 2.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 16
de septiembre de 2001, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Director general, P. S. (Real
Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre), el Director de Producción, Manuel
López Ruiz.

MINISTERIO DE FOMENTO
17472 ORDEN de 31 de julio de 2001 por la que se aprueba el

Plan Director del aeropuerto de Son Bonet.

El aeropuerto de Son Bonet, de interés general del Estado según el
artículo 149.1.20.a de la Constitución y el Real Decreto 2858/1981, de 27
de noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles, es un aeropuerto
civil nacional e internacional para aviación general, con categoría OACI
(Organización de Aviación Civil Internacional) «2-B»; asimismo, está cla-
sificado como «aeropuerto de tercera categoría» por el artículo 11.7 de
la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, y como aeródromo de letra de clave «C» por el Real
Decreto 296/1988, de 18 de marzo, por el que se actualizan las servidumbres
aeronáuticas del aeródromo de Son Bonet, en Palma de Mallorca.

El tráfico en el aeropuerto es principalmente de aeronaves de aviación
general; en el año 2000 gestionó cerca de 17.000 aeronaves de este tipo,
y algo menos de 8.000 pasajeros, lo que se debe a que muchos vuelos
son de aprendizaje. Los pasajeros proceden en su mayoría de vuelos pri-
vados y trabajos aéreos, reduciéndose los primeros en los últimos años,
lo que ha originado una disminución gradual del número de pasajeros;
sin embargo, el número de aeronaves ha aumentado desde 1994 en una
media anual acumulada del 12,4 por 100.

La estructura del tráfico de pasajeros indica el predominio del segmento
nacional y con una acusada estacionalidad hacia los meses de verano,
correspondiendo el mes punta a agosto.

Dispone en la actualidad de una única pista (06-24), de dimensio-
nes 1.000 × 22 metros, con desplazamiento de umbrales en ambas cabeceras
de 275 metros utilizables como RESA, tres calles de salida perpendiculares
y una rodadura paralela con dos tramos, uno de ellos integrado en pla-
taforma. Ambas cabeceras disponen de aproximación visual. Para el esta-
cionamiento de aeronaves existen dos plataformas pavimentadas, una prin-
cipal, de aproximadamente 26.000 metros cuadrados, y otra de alrededor
de 4.300 metros cuadrados, ambas para aviación general, que ofrecen una
capacidad inferior a la necesaria para servir el tráfico de aeronaves pre-
visto.

En cuanto al lado tierra, el aeropuerto de Son Bonet dispone de un
Edificio Terminal de pasajeros actualmente en desuso y en estado de dete-
rioro, al igual que la Torre de Control integrada en él. No existe terminal
de carga, por ser innecesario, pero sí una zona industrial con varias naves,

talleres, oficinas, almacenes y similares, y también una zona de aviación
general con cuatro hangares situados en primera línea de plataforma.

Por estas razones, y considerando la importancia que tiene el aero-
puerto para el desarrollo social y económico tanto de la Comunidad balear
como del resto de España, es preciso realizar una cuidada planificación
de las infraestructuras y sus actividades para dar una respuesta integral
no sólo a las exigencias del tráfico y transporte aéreo en España, sino
también a los requerimientos y necesidades de sus usuarios y del entorno.

Para ello resulta imprescindible aprobar el Plan Director del aeropuerto
de Son Bonet y proceder a la delimitación de su zona de servicio, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y por el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Ordenación
de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, dictado en
ejecución de lo dispuesto en aquél.

En efecto, el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, esta-
blece que el Ministerio de Fomento delimitará para los aeropuertos de
interés general una zona de servicio que incluirá las superficies necesarias
para la ejecución de las actividades aeroportuarias, las destinadas a las
tareas complementarias de éstas y los espacios de reserva que garanticen
la posibilidad de desarrollo y crecimiento del conjunto y aprobará el corres-
pondiente Plan Director de la misma en el que se incluirá, además de
las actividades contempladas en el artículo 30 (en realidad 39) de la Ley
de Navegación Aérea, de 21 de julio de 1960, los usos industriales y comer-
ciales cuya localización en ella resulte necesaria o conveniente por su
relación con el tráfico aéreo o por los servicios que presten a los usuarios
del mismo.

Por su parte, el citado Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre,
desarrolla el régimen jurídico de los Planes Directores y determina en
su artículo 2 que el Plan Director es un instrumento que definirá las grandes
directrices de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su
máxima expansión previsible y que tendrá por objeto la delimitación de
la zona de servicio del aeropuerto, en la que se incluirán las superficies
necesarias para la ejecución de las actividades que relaciona en su apar-
tado 1.a) y los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarro-
llo y expansión del aeropuerto y que comprenderán todos aquellos terrenos
que previsiblemente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto
desenvolvimiento de la actividad aeroportuaria. Asimismo, determina que
el Plan Director podrá incluir en la zona de servicio el desarrollo de otras
actividades complementarias, comerciales o industriales, que sean nece-
sarias o convenientes por su relación con el tráfico aeroportuario, por
la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto
o por el volumen de los tráficos aéreos que generen, así como espacios
destinados a equipamientos, si bien la realización de estas actividades
se verificará de acuerdo con las determinaciones de la ordenación del
espacio aeroportuario contenidas en el Plan Director y de conformidad
con el plan especial o instrumento equivalente que resulte aplicable.

Por todo ello la aprobación del Plan Director del aeropuerto de Son
Bonet que constituye el objeto de esta Orden, delimita la zona de servicio
del citado aeropuerto e incluye los espacios que garanticen su desarrollo
de acuerdo con criterios de planificación fundados en objetivos estratégicos
y previsiones de tráfico para un plazo que llega hasta el año 2015; persigue
la máxima eficiencia de los servicios aeroportuarios; prevé los espacios
para las actividades y servicios que garanticen una oferta que potencie
el aeropuerto como puerta de entrada del turismo nacional e internacional,
con las superficies necesarias para las actividades complementarias, y
por último, persigue al máximo la reducción del impacto medioambiental
que genera sobre su entorno, así como la compatibilización con el desarrollo
urbanístico periférico.

El Plan Director propone un conjunto de actuaciones que permitirán
absorber el crecimiento previsible del tráfico. Con ello, se confiere al aero-
puerto una capacidad suficiente para atender, con altos niveles de calidad
de servicio, la demanda prevista hasta por lo menos el año 2015. Las
principales actuaciones consisten en la ampliación de la plataforma; la
adaptación a las normas técnicas vigentes de las calles de rodadura en
plataforma frente a los hangares; la consolidación de la zona industrial
en su ubicación actual; el desarrollo de una zona de servicios en zona
próxima al antiguo Edificio Terminal; el traslado del Centro de Control
de Palma de Mallorca a una de las parcelas de Son Bonet; la remodelación
y el acondicionamiento de las instalaciones del edificio terminal; la implan-
tación de un SEI de categoría I; la construcción de un nuevo hangar de
aviación general, que preste servicio a la ampliación de plataforma, y la
creación de zona pavimentada para el aparcamiento de unos 100 vehículos
más en la zona industrial. Asimismo, se reubica la parcela de combustibles
para poder desarrollar la plataforma. Todo ello va acompañado además
por una serie de actuaciones encaminadas a la adecuación de las restantes
infraestructuras al desarrollo previsible del aeropuerto.


